
nL

Franqueo

concertado
_

PRECIOS
!cuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

sl 1s Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul- EN CÓRDOBA

DE SUSCRIPCION

FUERA de COP.DOBA

ga en si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende PESETAS PESETAS
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0.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su curti- Un afio . . 	 40 Un año. . • 	 • 	 P,;()

pl miento.
rie „I. At. 	 Atk 12( <1.e .A. Iti) t

,

1 1

touio

.e qui

O ca.

que

1 bes.

:e d2

nta y

).

,112,1

11121

CC de

a lb

iden.

del
de la
Iodos
roce.
a le

al se
I, tul

Lo-
sitio

); ya
Cár.

au.
2 Se

es en
acu.

—El

ro.

rioa.

al.
Go.

rg•

le la
SUS

? que

5 de
faela
pila],
cap.
orno
echo
C),

per'
a en.
tima

osiO

iCri'

CO

ee,jae:„.„%,,,,.e.mrAA-2~~ceAz_eserMae34e2~,~~-11";"— — ---"W".~1f5~~1,e-SL".~L~elekr"zdearac.e.ce.e.. 	 ,iergeweätv~i_

N(nrcaerc 201 --Viernzs 21 de Agosto de 1931

PR VINCIA DE CORD B
e 	

_acate r1r.ear,-",..masuGonsmre=xxxz..,nemusmeacaec~n.emaeou.,^exerr.....ace .,=rmzu,SIrlEril,~3-ettenaanm.,...-v•c,illeUeilOaVaretWa2.11:t3rma.cocrapa•c:r5ze.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julo de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplemen:as que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del retnatante, se la hubiere, del importe total de estos gastes
con arreglo a la espuma ea la regla oetava del art. d5.° de
este Reglaenento.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por !alta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seilores
Alca l des y Secretarios reciban este Bounin dispondrán
que se i'ije un ejemplar en el sitie de costumbre deade per.
meeilecerá hasta el reeibo del nernero 81gniedte.

Les setiores Secretarios cuidarán baje saá más Mueles
responsabilidad, de cons2rvar los n'ameras del latresens, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verMeares
al final de nada afie.

.1.13VERTENCIA.—No se insertará ningán «teto o inan
ello que sea a instaaciu de parte sin que abonen leo 52

!eres:Idas ei importe c su planeación e garanticen el
lene, a rase de 65 sentimos linea e parte de ella.

Venta de aerneres sueltos a 40 eintirmoo de peseta.

11.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st n dis-

pu deren lo contrario.—(05digo civil vigente).

As leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletires olicfales se han de remitir al Jefe político res-

pe 5s:o, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
hdonados periódicos.

/Mena de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854),
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Circular número 3,260
El Director gerente de la Sociedad
Autores españoles, en oficio de
ha 14 del actual, me comunica lo
piente:
'La Dirección-Gerencia de esta
ciudad, tiene el honor. de poner en
docimiento de V. E. que con fecha
hoy a nombrado ha don Eugenio
Silva Rivera, representante de la
ciudad de Autores Españoles en
piel, para que perciba los derechos
representación y ejecución de las
ras de todos los Autores espafio-
y extranjeros».
Lo que se hace público por medio
la presente para general conoci-
unto de las personas interesadas.
Córdoba 20 de Agosto de 1931.—El
)bernador civil, EDUARDO VALERA
LVERDE.

Circular núm. 3.259
Según me comunica el Alcalde de

La Rambla, en oficio número 680 de
le la 17 del actual, han aparecidoaband

onadas y sin dueño conocido,
la; siguientes caballerías; una burra,cerrada, rucia oscura, regular alzada
Y 'In rucho rucio de unos dos meses.Lo que se hace público por medioa la presente a fin de que pueda lle-r a conocimiento de su dueño.

Córdoba 20 de Agosto de 1931.—E1
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

Circular núm. 3.261
El Director gerente de la Sociedad

de Autores españoles, en oficio fecha
14 dei actual, me comunica lo si-
guiente:

« La Dirección-Gerencia de esta So-
ciedad, tiene el honor de poner en co-
nocimiento de V. E. que con fecha de
hoy ha nombrado a don Rafael Ojeda
García, representante de la Sociedad
de Autores Españoles en El Carpio,
para que perciba los derechos de re-
presentación y ejecución de las obras
de todos los Autores españoles y ex-
tranjeros».

Lo que se hace póblico por medio
de la presente para general conoci-
miento de las personas interesadas.

Córdoba 20 de Agosto de 1931.—E1
Gobernador civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARIA
Negociado de Fomento

Núm. 3.289
ANUNCIO

Habiéndose terminado y liquidado
las obras de construcción de un mu-
ro de faldeo y reparación de explana-

ción y firme en los kilómetros uno
del camino vecinal de Almedinilla a
sus huertas, contratadas por D. Juan
Castillo Serrano, y de conformidad
con lo prevenido en el artículo 90 del
pliego general de condiciones para
las obras de caminos vecinales, se
hace saber para que en el término de
treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación del presente
anuncio, se presenten ante la Alcaldía
de Almedinilla, en cuyo término ra-
dican las dichas obras, cuantas re-
clamaciones en contra del menciona-
do contratista procedan como conse-
cuencia de las apuntadas obras; re-
quiriéndose al señor Alcalde-Presi-
dente del mencionado Ayuntamiento,
para que, al expirar dicho plazo re-
mita certificación de las formuladas
o de que ninguna se ha hecho, enten-
diéndose este último, en el caso de
que transcurridos los cinco días natu-
rales siguientes después de los trein-
ta mencionados, no se haya recibido
la referida certificación en la Secre-
taría de esta Excma. Diputación.

Córdoba 14 de Agosto de 1931.—
El Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

se ...e

Audiencia Provincial
D E

Córdoba
ANUNCIO OFICIAL

Núm. 3.265

El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Andrés Díaz Ortiz como marido y re-
presentante legal de su esposa doña
Catalina Ortiz Ortiz, hija y heredera
del difunto don Antonio Ortíz Hidal-
go, contra acuerdo del Ayuntamiento
de Villafranca de Córdoba fecha 17
de Mayo último por el que resolvió
fallar definitivamente las cuentas mu-
nicipales correspondientes a los arios
1.911 a 1.922-23 declarando responsa-
ble, en unión de otros, al recurrente
de las cantidades de 177'91 pesetas
y 1.975'88 pesetas por lo que respecta
a los arios 1.914 y 1.920-21 respectiva-
mente; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 17
de Agosto de 1931.—E1 Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.—
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 3.266

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Luís Belmar Campos contra acuerdo
del Ayuntamiento de Villafranca de
Córdoba fecha 17 de Mayo ultimo por
el que resolvió fallar definitivamente
las cuentas municipales correspon-
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dental del Ayuntamiento de Bena-
mejí.
Hago saber: Que hasta el 10 de

Septiembre próximo permanecerá
abierto el periodo voluntario de co- trescientas cuarenta y cuatro 
branza del tercer trimestre del ario
actual 1931, de las exacciones y dere- tos cuatro centiáreas; que linda;
chos municipales de esta villa que se Norte, con terreno de don Cal
recaudan por Administración directa Manzano, vecino de Castuera,
del Municipio. 	 con la finca Opejón de don José

Desde el 11 hasta el 20 de citado ría Gómez Bravo y finca Matall
mes, comenzará el periodo ejecutivo, de la Excelentísima señora Co
con el 10 por 100 de recargo, y pasa- sa de Ayala, Oeste con dan
do dicho día devengarán los morosos lixto Manzano y don Andrés

ñas Moreno y Este con la fincael 20 por 100 de apremio.
Todo ello, según previene el Esta- don Alfonso Sánchez Ramírez

tuto de Recaudación. 	 Excelentísima señora Condesa.
La de esta villa se encuentra insta- rec

lada en la planta baja del Ayunta- en cincuenta y tres mil quinie
miento, donde se admitirán los pagos treinta y seis pesetas con cincu
todos los días hábiles, en horas de y cinco céntimos.
oficina. 	 Cuya subasta y remate tendrá

Lo que se anuncia a los efectos gar en la Sala Audiencia de este
gado el día quince de Septiembre
xitno venidero, hora de las doce,
viniéndose que dicha finca no ai
ce inscrita en el Registro de la
piedad del partido de Almodóvai
Campo a nombre de persona al;
y según resulta de los autos el
José Navarro Bnrillo instruyó
Juzgado municipal de Abenojai
pediente de informadón pose
que fne aprobado por auto de y
y cinco de Septiembre de mil
cientos veinte y nueve, estando
diente de inscripción oportuna;
el tipo para la subasta es el del
lúo de la finca con la expresad
baja del veinte y cinco por ci
que no se admitirán posturas qu
cubran las dos terceras partes d
po por que sale a subasta el in
ble, pudiendo hacerse el remate
lidad de ceder a un tercero; y qu
ra tomar parte en la subasta del
los licitadores consignar previa
te en la mesa del Juzgado o en
tablecimiento destinado al efect(
cantidad igual por lo menos al
por ciento efectivo del valor poi
sale a subasta el inmueble, sin
requisito no podrán ser admitid

Dado en Hinojosa del Duque
toree de Agosto de mil noveci
treinta y uno.—Pablo Murillc
Secretario accidental, Pelagio G
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ADAMLIZ

Núm. 3.241

Don Francisco Romera Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Adamuz.
Hago sabe: Que este Ayuntamiento

de mí presidencia en sesión ordinaria
celebrada el día quince del actual,
aprobó la propuesta de transferencia
de crédito de unos a otros capítulos
del vigente presupuesto municipal or-
dinario, exponiéndose al público por
término de quince días, contados des-
de el siguiente de aparecer inserto es-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a fin de oir las reclamacio-
nes que contra la misma puedan for-
mularse.

Adamuz 17 de Agosto de 1931.--
Francisco Romera Pérez.

BENAMEJI

Núm. 3.242

Don luzln Dorado Vera, Alcelde açct-

dientes a los arios 1911 a 1922-23, in-
clusives, declarando al recurrente
responsable de la cantidad de 371'42
pesetas, por lo que respecta el ario
1913; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de ésta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en el a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 13
de Agosto de 1931.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Num. 3.267

El Tribunal provincial de lo con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Luis Belmar Campos contra acuerdo
del Ayuntamiento de Villafranca de
Córdoba fecha 17 de Mayo último
por el que resolvió fallar definitiva-
mente las cuentas municipales corres-
pondientes a los arios 1911 a 1922-23,
inclusives, declarando al recurrente
responsable de la cantidad de 1.37102
pesetas, por lo que respecta al ario
1912; y que se publique dicho acuer-
do en el BoLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en el a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 13
de Agosto de 1931.—El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.—
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 3.268

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Luis Belmar Campos contra acuerdo
del Ayuntamiento de Villafranca de
Córdoba fecha 17 de Mayo último
por el que resolvió fallar definitiva-
mente las cuentas municipales corres-
pondientes a los arios 1911 a 1922-23,
inclusives, declarando al recurrente
responsable de la cantidad de 177'91
pesetas, por lo que respecta al ario
1914; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en el a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 13
de Agosto de 1931.—El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.--
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Tesorería de Hacienda

tes, Auxiliar del Recaudador de Con-
tribuciones de la Zona de Hinojosa
del Duque a don Ruperto Toledano
Tena.

Lo que se hace público por el prea
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Eslatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

Córdoba 18 de Agosto de 1931.—E1
Tesorero de Hacienda accidental, An-
gel González,

AfilllilliSinäll 112 linids

Agosto de 1931.—

43-6-4119aana	

JU ZGA D OS

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.256

Don Pablo Murillo Torrico, Juez in-
terino de primera instancia de este
partido, por licencia del propieta-
rio.
Hago saber: Que en los autos jui-

cio declarativo de mayor cuantía se-
guidos en este Juzgado a instancia
de don Alfonso Sánchez Ramírez
contra don José Navarro Burillo, ve-
cinos de esta ciudad, sobre reclama-
ción de nueve mil ochocientas ochen-
ta y dos pesetas cuarenta y siete cén-
timos, se saca de nuevo a pública su-
basta, con rebaja del veinte y cinco
por ciento de su tasación, la finca
rústica embargada a dicho demanda-
do, que a continuación se describe:

Pedazo de terreno o finca rústica
procedente de la Dehesa que se lla-

DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 3.240

En virtud de las facultades que
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación a las Compañías Arrendata-
rias de Contribuciones se ha servido
nombrar con fecha 17 de los corrien.

Ayuntamientos que se citan

Alcaracejos, Almedinilla, Añora,
La Carlota, Carpio, Encinas Reales,
Espíe], Fuente Palmera, Guijo, Izna-
jar, Luque, Los Moriles, Nueva Carte-
ya, Rute, Valsequillo, Villa del Río,

yuntaraientos

DE LA

Provincia de Córdoba

Circular núm. 3.239

No habiendo remitido a esta Admi-
nistración los Ayuntamientos que se
citan a continuación las certificacio- consiguientes, según está mandado.
nes expresiyas de los ingresos obteni- 	 Benamejf 14 de Agosto de 1931.—

dos durante el segundo trimestre por Juan Dorado.
los conceptos de Propios, Pesas y
Medidas y Aprovechamientos fores-
tales, se les advierte por medio de la
presenfe circular, que si en el plazo
de 10 días a partir desde la publica-
ción de la misma en este periódico
oficial, no las envian, propondré al
Iltmo señor Delegado la imposición
de la multa que determina el Estatuto
municipal con la que desde luego que-
dan conminados.

Villafranca, Villaharta, Villanueva del declararán incursos en el apremio co-

Duque, Villanueva del Rey, Villaralto, rrespondiente procediéndose a su
El Viso, y Zuheros. 	 cobro por la vía ejecutiva.

Córdoba 14 de Agosto de 1931.— 	 Lo que se hace público paro gene-

El Administrador de Rentas Publicas, ral conocimiento de los contribuyen-
T. Contreras. 	 tes interesados.

Moriles 17 de
Franciso Ruiz.

Don Francisco Ruiz Dadillos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la cobranza en pe-

riodo voluntario del Repartimiento
general de utilidades, guardería y ca-
nalones del corriente ario tendi lu-
gar en la Oficina correspondiente
desde el 17 del actual al 17 de
Septiembre próximo.

En su consecuencia se advierte a
los contribuyentes por dichos concep-
tos que transcurrido dicho plazo se

Núm. 3.243

MORILES
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CORDOBA

Núm. 3.236

Don Alfredo Usano de Tena,
rino Juez de instrucción del distriie
de la Izquierda de esta capital.
Por el presente en nombre del E

m .

celentísimo señor Presidente delGc.
bierno de la República Española o
horto y requiero a todas las
dades de la nación, procedan porc

dio de sus agentes a la busca dell

caballería que al final se reseñ a clue`l

día 2 del actual fue . sustraíd a dc'

Bernardino Estepa, vecino d e F,t.

nán Núñez, del sitio Coriijo Call0
de las Doblas y a la captura Y clf

ducción a esta cárcel, como del'.
dos, del autor o autores del hec12,
y la caballería de ser encontrad°

pondrán a mi disposición; 0111‘aPiP
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sena o persona s en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Agosto

de 1931. — Alfredo Llsano.—E1 Sacre-

tario, Antonio Díaz.
Reseña

Mula 5 arios, 1'36 alzada, negra,
boci oji-castari a , hiero Fénix Agríco-

la V-11 nalga izquierda.

Núm. 3.245

Por el presente hago saber: que en
el expediente juicio de faltas segui-
do en este Juzgado municipal del dis-
trito de la Derecha contra José Fer-

nádez Heredia y Miguel Plantón Cas-
tro por hurto de leña, ha recaido la
sentenc ia cuya parte dispositiva es
como sigue.

FALLO: que debo condenar y con-
deno a José Fernández Heredia y a
Miguel Plantón Castro, a la pena de
cinco días de arresto a cada uno de
ellos y al pago de las costas de por
mitad, cuyo fallo se notificará por
medio de edictos en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.
Así por esta mi sentencia lo pro-

nuncio mando y firmo.—José M.a
Blanco.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al denunciado Miguel Plan-
tón Castro, de ignorado paradero,
pongo el presente en Córdoba a 17
de Agosto de 1931.—E1 Juez, José
M. Blanco.—EI Secretario, Amador
Jiménez.

N úm. 3.246

Por el presente hago saber: que en
el expediente juicio de faltas seguido
en este Juzgado municipal del distri-
to de la derecha contra Fernando
Ruiz Muñoz (a) . Pirulí y Rafael Clar-
cía Belmonte por hurto de metálico,
ha recaído la sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

FALLO: Que debo condenar y con-
deno a Fernando Ruiz Muñoz (a) Pi-
rulí y a Rafael García Belmonte, a la
pena de cinco días de arresto a cada
uno de ellos, a que mancumunada y
solidariamente abonen diez pesetas a
la perjudicada en concepto de indem-
nización y al pago de las costas de
por mitad, cuyo fallo se notificará
por exhorto y edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo.—José María
Blanco.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los denunciados cuyo pa-radero se ignora, pongo el presente
en Córdoba a 17 de Agosto de 1931.
—El Juez, José M. Blanco.—E1 Se-
cretario, Amador Jiménez.

Núm. 3.247
Don Alfredo Usano de Tena, interi-

namente Juez de Instrucción deldistrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del Pre-sidente del Gobierno de la República

esPañola exhorto y requiero a todas

las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de lo que al final se reseña que
el día 15 de Agosto fue estafado a
Francisco Izquierdo Gutiérrez, vecino
de Córdoba, en la calle Avenida de
Canalejas y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, que es
el individuo indicado al final y lo es-
tafado de ser encontrado lo pondrán
a mi disposición, con la persona o
persona en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 17 de Agosto
de 1931.-El Secretario, Antonio Díaz.

Reseña de lo estafado
Un paquete conteniendo un traje

de caballero.

Serias del autor del hecho
Un individuo de unos 50 arios, tra-

je de pana, mascota de color, con
botas.

Núm. 3.248

Don Alfredo Usano de Tena, interina-
mente Juez de instrucción del distri-
to de la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go-

bierno de la República exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan que el día 11
del corriente, fueron sustraídas a don
Enrique Carmona y Carmona y a don
José López Jiménez, vecinos de Mon-
temayor, del sitio finca Dehesilla, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las caba-
llerías de ser encontradas, las pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Agosto
de 1931.—Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Caballería de D. Enrique Carmona
Un mulo capón de seis arios, par-

do, alzada 1'47, marca S. C. en nalga
derecha, serias particulares raya cru-
zada y cara mina hierro del Fénix
V-11 en nalga izquierda.

Caballería de D. José López
Una mula de un ario, regular alza-

da, roja con listas negras en el lomo
y ramales negros en las espaldillas,
sin hierro.

Núm. 3.249

Don Alfredo Usano de Tena, interi-
namente Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta
capital.

Por el presente en nombre del
señor Presidente del Gobierno de la
República exhorto y requiero a todas
las Autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca de la caballería que al final se
reseña, que el día 11 del corriente,
fui sustraida a don Manuel Moreno

López, vecino de esta capital, del sitio
finca la Conchuela, de este partido; y
a la captura y conducción a esta Cár-
cel, corno detenidos del autor o au-
tores del hecho y la caballería de ser
encontrada la pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Agosto
de 1931. —Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

Resella

Una yegua de ocho arios, 1'54 de
alzada, capa negra, hierro marca
B. número V. calzada bajo pies armi-
ño en la izquierda blancos.

Núm. 3.250-

Don Alfredo Usano de Tena, interi-
namente Juez de instrucción del
Distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
caballerias que al final se resellan
que el día 10 del corriente fueron sus-
traídas a don Miguel Aguilera Palo-
mino vecino de esta capital de una
parcela del Cortijo D. Fernando de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenidos, del
autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legitima adquisición.

Dado an Cordoba a 17 de Agosto
de 1931.—Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Un mulo de ocho arios, bastante
más de la marca castaño claro cebra-
do de las patas, rozado en el encuen-
tro lado derecho, cruz y dorso raspa.

Una mula cuatro arios, castaña en-
tre clara más de la marca.

Núm. 3.286

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez accidental de prime-
ra Instancia del distrito de la De-
recha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de mayor cuantía a
instancia de don Sebastián García y
García contra doña Dolores Martín
Torrente, en los cuales se sacan a pú-
blica subasta, las fincas siguientes:

Primera. Una parcela o suerte de
tierra calma, nombrada « Besana de
la Puente» en el cortijo de La Ma-
tanza, término de Ecija, que se le
segrega a dicho cortijo para formar
en lo sucesivo una nueva finca, la
cual linda por el Norte con el camino
que conduce de La Rambla, a Ecija,
por el Este con tierras del cortijo de
Morenillas, propio de don Juan y don
José Castrílio Díaz y del de Morana
de don Antonio Benítez Lozano, y
por el Sur y Oeste con otras del re-

ferido Morenillas; bajo cuyos límites
se comprende una superficie de veinte
y siete hectáreas, sesenta y nueve
áreas y tres centiáreas, equivalentes
a cuarenta y tres fanegas de tierra
del marco de dicho término; que ha
sido apreciada en la suma de treinta
mil noventa y tres presetas.

Segunda. Un trance de tierra cal-
ma llamada «La Wada», en el mismo
cortijo que el anterior, que linda por
el Norte con otras tierras del cortijo
de Morenillas, propio de la duquesa
de Fernán-Núñez y otra del de More-
nillas de don Juan y don José Castri-
il Díaz, por el Este con otras del de
Morana propio de don Antonio Bení-
tez Lozano, por Sur con más dcl mis-
mo y otras de Morenillas de la refe-
rida duquesa y por el Oeste con más
de los dos últimos o sean Morana y
Morenillas; bajo cuyos límites se
comprenden treinta y siete hectáreas,
catorce áreas y ochenta y cuatro cen-
tiáreas, equivalentes a cincuenta y
siete fanegas, ocho celemines y un
cuartillo de tierra de dicho marco;
apreciada en cuarenta y cinco mil
quinientas setenta y cinco pesetas; y

Tercera. Otra parcela de tterra
conocida por «Tajón del Peñón » en
el mismo cortijo que las anteriores,
que linda por el Norte con el camino
que de La Rambla conduce a Ecija por
el Este y Oeste con otras tierras del
cortijo de Morenillas, propio de don
Juan y don José Castrillo Díaz y por
el Sur con otras del de Morana de
don Antonio Benítez Lozano; bajo
cuyos límites se comprende a seis hec-
táreas, un área y tres centiäaeas, equi-
valentes a nueve fanegas y cuatro
celemines de dicho marco; que ha si-
do apreciada en seis mil setenta y
cinco pesetas.

Cuyos aprecios hacen un total de
ochenta y un mil setecientas cuarenta
y tres pesetas.

Para el acto de la subasta se ha
señalado el día veinte y uno de Sep-
tiembre próximo, a las once en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
calle Góngora, sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Las fincas se venden en
un solo lote en el tipo de su aprecio,
no admitiéndose posturas separada-
mente y debiendo los licitadores para
tomar parte en la subasta consignar
previamente en la Mesa del Juzgado
o en el Establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento del tipo que
sirve para la venta, sin cuyo requisito
no serán admitidas.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder; y

Tercera. Que los títulos de pro-
piedad consistentes en la certificación
del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Dado en Córdoba a diez siete de
Agosto de mil novecientos treinta y
uno.—j. Ruiz del Portal.—El Secreta-
rio, P. D. 1. Carmona.
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AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3.196

Don Francisco Sampedro Martínez,
Juez municipal en funciones de Juez
de Instrucción de este partido por
estar disfrutando permiso el pro-
pietario.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las dos cajas de explosi-
vos que después se reseñarán, pro-
piedad de don Leopoldo Fernández
Ortiz, vecino de Puente Genil, sus-
traidas del Polvorín, situado en Los
Periasquillos, término de dicha villa,
en fecha que no puede ser determina-
da deteniéndose a sus poseedores si
no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 135 de 1931, por el hecho
indicado.

Serias
Dos cajas conteniendo cada una

veinticinco kilogramos de dinamita.
Dado en Aguilar de la Frontera a

12 de Agosto de 1931.--Francisco
Sampedro.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

Núm. 3.214
Don Francisco Sampedro Martínez,

Juez municipal en funciones de
Juez de instrucción de este partido
por estar disfrutando permiso el
propietario.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará propiedad de Antonio Pé-
rez García, vecino de esta ciudad,
desaparecido del sitio Huerta de Ni-
dos término de la misma, la madru-
gada del día 8 de los corrientes, de-
teniéndose a sus poseedores sí no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario nú-
mero 140 de 1931 por el hecho indi-
cado.

Serias
Un mulo capón, pardo, rayado,

hierro A en la tabla izquierda del cue-
llo y el de la Unión Ganadera en la
izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a 13
de Agosto de 1931.—Francisco Sam-
pedro.--E1 Secretario, Fernando Sán-
chez.

Núm. 3.216
Don Francisco Sampedro Martínez,

Juez municipal en funciones de
Juez de Instrucción de este partido
por estar disfrutando permiso el
propietario.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la res que después se re-
señará, propiedad de don Miguel Ve-
lasco Pérez, vecino de Puente Genil,
la mañana del día 27 de Junio último,
habiendo tomado la dirección de La

Rambla, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legítima adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 112 de 1931 por el
hecho indicado.

Señas
Un novillo castaño claro, con las

patas blancas, de ario y medio y peso
aproximado de 135 kilos.

Dado en Aguilar de la Frontera a
14 de Agosto de 1931.—Francisco
Sampedro.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

Núm. 3.234
Don Francisco Sampedro Martínez,

juez municipal en funciones de Juez
de Instrucción de este partido por
estar disfrutando permiso el pro-
pietario.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que despues
se reseñará de la propiedad de Fran-
cisco Pérez Herrera, vecino de esta
ciudad desaparecida del sitio Pinos
de Montero término de la misma, la
madrugada de el día once de los co-
rrientes, deteniéndose a sus posee-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 144 de 1931 por el
hecho indicado.

Serias
Yegua castaña oscura, de ocho

arios, 1'56 alzada, cabos negro sncriascea

y el de la Sociedad Barcelona en '
derecha.

Dado en Aguilar de la Frontera

rro Fénix V-10 en la nalga izquierda
,e

14 de Agosto de 1931.—Frin tiene
Sampedro.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

MONTILLA
Núm. 3.230

CEDULA DE CITACIÓN

El señor juez de Instrució 	

dr

acordado en auto de esta fecha dicta.
do en el sumario que con el rul...Mero

sesenta y ocho del ario actual, 

se in

s

.

truye en este Juzgado por muerte
Bartolomé River Corpas, a 

conse.

cuencia de accidente automovilista
ocurrido el ocho de Julio últ i.1110

esta población, se cite a Carlos Ferro.
ni y su hermano, dueños del circo de

su apellido, a un tal Antonio sobrino
de dichos hermanos y a un individuo
conocido por «La Chula», cuyas de •

más circunstancias pesonales de te.

dos ellos y actual paradero se igno-
ran para que en concepto de testigos
comparezcan ante este Juzgado a
prestar declaración en el sumario d e

referencia dentro del término de cinco
días, apercibiéndoles que de no yeti-
ficarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Montilla a 17 de Agosto de 193P,-

El Secvetario judicial, Antonio Gar.
cía.
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Cuerpo Na I ge r s de Minas

1

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la

registros mineros que a continuación

correspondiente Titulo de propiedad,
la Ley reformada de 4 de Marzo de

los trámites ulteriores.

Número 3.186

otorguen las concesiones

expedir a favor de los

preceptuado en el articulo

provincia y cumpliéndose

de los

mismos el

37 de

todos

01••••nnn•

Pertenencias

D.

de

te

le5

pu

co

ar

ju.

provincia, por decreto fecha 14 del actual, ha ordenado se

se detallan, a los respectivos interesados, mandando
una vez que sea firme dicho decreto, con arreglo a lo

1868, previa su publicación en el B OLETIN OFICIAL de la

TÉRMINO MUNICIPAL INTERESADO Representante MineralNúmero
del

expediente
NOMBRE DE LA MINA

9.043 San Agustín Pozoblanco D. Juan Rodríguez Teruel No tiene Bismuto 22
DO

la

9.056 ,La Constancia Segunda Montoro » 	 Miguel Juncal García Id. Id. 30
!Ti

9.058

9.05Q

Piedras Santas

La Desconocida

Pedroche

Hornachuelos

Enrique Conde-Salazar Jiménez

Emilio Fernández Fernández

Id.

Id.

Cinabrio

Hierro

48

20

Hi

Pr

9.065 Piedras Santas Segundas Pedroche Enrique Conde-Salazar Jiménez Id. Cinabrio 18 CO

9.074 Mina La Campana Montoro Juan Fernández Pérez Id. Hierro 62

9.081 La Capitana Tercera Espiel Compañía Minera Bético Manchega Id. Hulla 112

9.082 Ampliación a Enero Segundo Fuente Obejuna La misma Id. Plomo 11

9.088 Mina San Antón Montoro Don Juan Fernández Prez Id. Hierro 34

9.095 Santa Bárbara Pozoblanco » 	 Rafael Carreño Bugez Id. Bismuto 42

9.096 Dolores Espiel Francisco del Castillo Baquero Id. Hulla 20

9.097 Gloria Villanueva de Córdoba » 	 José Calles Roldán Id. Bismuto 40
A

te

Córdoba 14 de Agosto de 1931.—El Ingeniero Jefe, Emilio linardi,
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